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D. Aiginḧtoy 7, GR-115 28 Aqḧna
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I

(Comunicaciones)

CONSEJO

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO

de 28 de octubre de 1999

sobre «La función de la normalización en Europa»

(2000/C 141/01)

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA,

1. RECORDANDO los objetivos de Tratado constitutivo de la
Comunidad Europea, en particular la libre circulación de
mercancías y servicios, el fortalecimiento de la cohesión
económica y social, la protección de los trabajadores y
de los consumidores, la conservación protección y mejora
de la calidad del medio ambiente, la competitividad de la
industria y el papel que puede desempeæar la normaliza-
ción en la consecución de dichos objetivos;

2. RECORDANDO su Resolución, de 7 de mayo de 1985, re-
lativa a una nueva aproximación en materia de armoniza-
ción y de normalización (1), y su Resolución, de 18 de
junio de 1992, relativa a la función de la normalización
europea en el marco de la economía europea (2);

3. TENIENDO PRESENTE el Informe de la Comisión de 13 de
mayo de 1998 sobre la eficacia y la legitimidad de la
normalización europea de nuevo enfoque (3);

4. RECORDANDO sus Conclusiones, de 18 de mayo de
1998 (4), en las que reconocía, entre otras cosas, que «a
la luz del Informe de la Comisión, es necesario seguir
reflexionando y tratando, en el Consejo y otros foros ade-
cuados, las cuestiones ligadas a la normalización»;

5. RECONOCIENDO que se ha desarrollado un sólido sistema
europeo de normalización, lo cual, especialmente mediante
el nuevo enfoque, ha contribuido de manera significativa al
funcionamiento del mercado œnico, a la protección de la
salud y de la seguridad, a la competitividad de la industria
y al fomento del comercio internacional, y ha servido de
apoyo a una serie cada vez mÆs amplia de políticas comu-
nitarias;

6. CONSIDERANDO que ha llegado el momento de abordar
aquellos aspectos de la aplicación del nuevo enfoque
cuya mejora sea posible de acuerdo con la experiencia
adquirida;

7. RECONOCIENDO que los medios en los que se aplica la
normalización estÆn evolucionando rÆpidamente como re-
sultado de las relaciones comerciales mundiales, de los
avances tecnológicos o de los deseos particulares de los
usuarios; reconociendo la existencia de distintos conceptos

de normalización a nivel mundial y de una tendencia cada
vez mayor de las partes interesadas a elaborar especifica-
ciones tØcnicas al margen de las estructuras de normaliza-
ción reconocidas y considerando que ha llegado el mo-
mento de adoptar medidas para hacer frente a nuevos
desafíos y contribuir al Øxito de la normalización en el
futuro;

8. CREYENDO que al responder a estas necesidades es impor-
tante partir de la infraestructura bÆsica de normalización
que existe ya en Europa, incluidos el rØgimen y las com-
petencias actuales de los organismos de normalización na-
cionales en los organismos de normalización europeos e
internacionales (principio de delegación nacional);

9. RECONOCIENDO las oportunidades que la ampliación de la
Unión brinda a Europa y los desafíos que dicha ampliación
plantea a los países candidatos y a sus organismos de
normalización para llegar a formar parte del sistema de
normalización europeo y poder aprovechar plenamente las
ventajas del mismo;

10. PONIENDO DE RELIEVE el papel de la normalización euro-
pea como medio de satisfacer necesidades específicas del
mercado europeo, servir el interØs general �en especial
apoyando las políticas europeas�, proporcionar normas
en Æmbitos nuevos, aplicar normas internacionales de ma-
nera coherente y, respetando la independencia de los or-
ganismos de normalización nacionales, facilitar el entendi-
miento mutuo entre los organismos de normalización de
los Estados miembros y la preparación de posiciones co-
herentes en la normalización internacional;

ACUERDA POR ELLO lo siguiente:

Principios de normalización

11. CONFIRMA que la normalización es una actividad de carÆc-
ter voluntario basada en el consenso, desarrollada por y
para las propias partes interesadas, sobre la base de la
claridad y la transparencia, en organismos de normaliza-
ción independientes y reconocidos, con el objetivo de
adoptar normas cuyo cumplimiento sea voluntario.

12. PONE DE RELIEVE que las normas tienen que adecuarse a
los fines, deben tener un alto grado de aceptación como
resultado de la plena implicación de todas las partes per-
tinentes interesadas en el proceso de normalización, han de
ser coherentes entre sí y permitir la innovación y la com-
petitividad tecnológicas; que, por lo tanto, deberían estar
basadas en sólidas investigaciones científicas, actualizarse
periódicamente y, siempre que sea posible, basarse en el
logro de resultados.
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13. ANIMA a los organismos europeos de normalización a que,
ademÆs de mantener el marco para la elaboración de nor-
mas formales necesarias, entre otras cosas, para servir de
soporte a las disposiciones legislativas en materia de salud,
seguridad y medio ambiente, continœen desarrollando nue-
vas políticas para adaptarse a las necesidades de la evolu-
ción del mercado:

� diversificando la gama de productos y servicios que
brinden a las partes interesadas,

� desarrollando un sistema graduado de productos distin-
tos de las normas formales, que incluya procedimientos
de elaboración y procesos de consulta adaptados al
propósito de cada producto y que, en su caso, prevea
la transformación de dichos productos en normas for-
males tan pronto como sea posible,

al tiempo que siguen dedicÆndose a la normalización for-
mal.

14. PIDE a la Comisión que estudie el modo en que debiera
desarrollarse un marco comunitario de principios, teniendo
en cuenta el uso en las políticas comunitarias de especifi-
caciones que no tengan categoría de normas formales.

15. PIDE a la Comisión que estudie si las diferencias entre la
normalización en el campo de la información y de la
tecnología de las comunicaciones y la normalización en
otros sectores son fuente de problemas y de oportunidades
y, de ser así, el modo en que debería actuarse ante las
mismas.

16. HACE UN LLAMAMIENTO a los organismos de normaliza-
ción nacionales y europeos para que sigan apoyando el
funcionamiento de la infraestructura europea de normali-
zación y la consecución de objetivos europeos comunes.

Ampliación

17. ACOGE CON SATISFACCIÓN las medidas adoptadas por los
países candidatos y sus organismos de normalización para
crear y seguir desarrollando, con el respaldo de la Unión
Europea, las infraestructuras de normalización necesarias
para cumplir las condiciones de participación en los orga-
nismos europeos de normalización, de modo que sea posi-
ble la participación plena y efectiva en el proceso europeo
de normalización; hace un llamamiento a los organismos
de normalización europeos para que estudien con deteni-
miento la necesidad de adaptar sus procedimientos inter-
nos a un nœmero mayor de miembros.

Papel de las autoridades pœblicas

18. RESALTA el legítimo interØs de las autoridades pœblicas en
la normalización europea, dado su gran impacto en la
sociedad y la nueva dimensión que ha adquirido debido
al amplio uso que hacen de ella las políticas comunitarias,
especialmente como respaldo de la legislación de nuevo
enfoque.

19. PIDE a las autoridades pœblicas que reconozcan la impor-
tancia estratØgica de la normalización, en especial mante-
niendo un marco jurídico, político y financiero estable y
transparente a escala europea, internacional y nacional en
el que pueda seguir desarrollÆndose la normalización, ga-
rantizando el cumplimiento de los principios por los que
se rige y, cuando resulte adecuado, contribuyendo al pro-
ceso de normalización.

20. CONSTATA que el nuevo enfoque, elaborado para ultimar la
realización del mercado interior y que combina el instru-
mento oficial de la Directiva con normas europeas de apli-
cación voluntaria, ha demostrado su eficacia y debería se-
guir aplicÆndose, e invita a la Comisión a que examine
sistemÆticamente si el principio del nuevo enfoque puede
aplicarse en sectores en los que todavía no se aplica para
mejorar y simplificar la legislación siempre que sea posible.

21. CONSIDERA que la cooperación entre la Comunidad y los
organismos de normalización europeos debería basarse en
una asociación con objetivos comunes, y que deberían
crearse nuevos mecanismos para la transparencia y la coo-
peración entre la Comisión, las autoridades nacionales y los
organismos de normalización europeos, y hace especial-
mente un llamamiento a los organismos de normalización
europeos para que adopten procedimientos con los que, en
cooperación con las autoridades pœblicas, se puedan resol-
ver problemas que de otro modo podrían dar lugar a la
aplicación de la clÆusula de salvaguardia.

Eficiencia

22. INVITA a los organismos de normalización europeos a que
actualicen permanentemente sus políticas para aumentar la
eficiencia del proceso de normalización, con objeto de
proporcionar oportunamente las normas adecuadas a los
requisitos del mercado, incluidas las PYME, y �segœn los
casos� para aumentar tambiØn la eficiencia de los elemen-
tos de los mandatos comunitarios y de la legislación co-
munitaria, así como a que informen periódicamente del
impacto de las políticas en materia de eficiencia.

23. En este contexto, INVITA a los organismos de normaliza-
ción europeos a que consideren la posibilidad de proceder
con mayor frecuencia a una votación indicativa en una fase
anterior del proceso de normalización con vistas a verificar
el consenso en caso de que se reœnan todos los elementos
tØcnicos necesarios, cuando se corra el riesgo de incumplir
los plazos acordados y cuando sea probable que un pro-
yecto obtenga el nœmero necesario de votos a favor.

24. INVITA a los oganismos de normalización europeos a que,
complementando el consenso a escala nacional, desarrollen
o mejoren los mecanismos existentes que les permitan
tener debidamente en consideración las posiciones mani-
festadas por los distintos grupos de intereses durante el
proceso de normalización.
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25. INVITA a la Comisión a que:

� garantice que los mandatos de normalización con res-
pecto al nuevo enfoque se preparen con precisión y
eficiencia, brindando a los Estados miembros y a los
organismos de normalización europeos una oportuni-
dad suficiente de aportar su contribución,

� garantice que las actividades de normalización efectua-
das con arreglo a mandatos estØn sometidas a un con-
trol riguroso y que se estudien, junto con los organis-
mos de normalización europeos, las medidas apropia-
das para asegurar un progreso adecuado, y

� como parte del proceso de evaluación permanente,
lleve a cabo estudios sobre la repercusión global de la
normalización y contribuya, en estrecha cooperación
con los organismos de normalización europeos, al es-
tablecimiento de un sistema de evaluación comparativa
de los logros de dichos organismos, y a que mantenga
informado al Consejo de los avances a este respecto.

26. HACE UN LLAMAMIENTO a las autoridades pœblicas de los
Estados miembros para que contribuyan adecuada y opor-
tunamente al proceso de normalización, en especial
cuando se emprenda la normalización para respaldar una
política comunitaria o de interØs general.

27. INVITA a todas las partes interesadas a que participen ac-
tivamente en la elaboración de normas y contribuyan a la
gestión del proceso de normalización.

28. ACOGE CON SATISFACCIÓN la presentación por parte de los
organismos de normalización europeos de información co-
mœn, actualizada, de fÆcil acceso y uso sobre los avances
en materia de normalización, e invita a los organismos de
normalización a que mejoren constantemente en sus co-
metidos informativos.

29. OBSERVA CON PREOCUPACIÓN que la elaboración de nor-
mas europeas armonizadas sufre retrasos en algunos sec-
tores, y sobre todo la ausencia hasta el momento de nor-
mas armonizadas en relación con la Directiva 89/106/CEE
del Consejo, de 21 de diciembre de 1988, relativa a la
aproximación de las disposiciones legales, reglamentarias
y administrativas de los Estados miembros sobre los pro-
ductos de construcción (1), e invita a todos los participantes
a que adopten las medidas necesarias para la creación de
las normas que requiere la libre circulación de mercancías
en este sector.

Financiación

30. CONSIDERA que los costes de la elaboración de normas
deberían ser asumidos, en principio, por las propias partes
interesadas.

31. REITERA SU INTENCIÓN de seguir prestando ayuda finan-
ciera comunitaria específica a la normalización europea
dentro de los pertinentes límites presupuestarios.

32. INVITA a los organismos de normalización nacionales y
europeos y a las autoridades pœblicas a que estudien el
mejor modo de garantizar la viabilidad financiera de un
sistema global de normalización en Europa, habida cuenta
de la rÆpida evolución del entorno europeo e internacional
y de los cambios que pueden preverse en las fuentes de
ingresos tradicionales.

Normalización internacional

33. RECONOCIENDO la importancia cada vez mayor de las nor-
mas internacionales segœn los mercados se van ampliando
a escala mundial, CONFIRMA su compromiso con la nor-
malización internacional y con las obligaciones resultantes
del Acuerdo sobre obstÆculos tØcnicos al comercio de la
Organización Mundial del Comercio (OMC-OTC), conven-
cido especialmente de que mediante este Acuerdo debería
seguir fomentÆndose el uso de normas plenamente inter-
nacionales y observando que la Comisión, los Estados
miembros y los organismos de normalización europeos
han creado instrumentos para llevar efectivamente a la
prÆctica estas obligaciones.

34. HACE LLAMAMIENTO a los socios comerciales de Europa
para que concreten su compromiso respecto a la normali-
zación internacional, introduciendo modelos reguladores
compatibles con las normas, así como para que fomenten
la coherencia de las normas, suprimiendo las normas na-
cionales que estØn en contradicción con normas interna-
cionales, excepto en caso de que dichas normas interna-
cionales resultasen ineficaces o inadecuadas debido, por
ejemplo, a un insuficiente nivel de protección, a circuns-
tancias climÆticas o geogrÆficas bÆsicas o a problemas tec-
nológicos fundamentales.

35. PONE DE RELIEVE el carÆcter ejemplar del Acuerdo de Viena
(entre la ISO y el CEN) y del Acuerdo de Dresde (entre la
CEI y el Cenelec) y ANIMA a los organismos de normali-
zación de los socios comerciales de Europa a que adopten
mecanismos similares para la cooperación con los organis-
mos de normalización internacionales y para la transposi-
ción de normas internacionales.

36. SUBRAYA la necesidad de que los participantes europeos en
organismos internacionales de normalización se esfuercen
en garantizar que dichos organismos sean eficaces y res-
ponsables, y de que las normas internacionales sean de una
calidad suficientemente alta como para desempeæar el pa-
pel que les otorga el Acuerdo OMC-OTC.

37. INSISTE en la necesidad de garantizar que los intereses
definidos en el Æmbito europeo se presenten de manera
coherente tanto en los organismos internacionales de nor-
malización como en los foros intergubernamentales, respe-
tando la independencia de los organismos nacionales de
normalización, y de que la Comisión, los Estados miem-
bros y los organismos de normalización europeos prevean
a tal fin los mecanismos adecuados para el intercambio de
información pertinente y para consultas preparatorias.
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38. RECUERDA a las partes europeas

� la necesidad de que tengan plenamente en cuenta los
requisitos fundamentales de la legislación comunitaria,

� que, de conformidad con el Tratado y, entre otros, su
artículo 137, los Estados miembros pueden estipular
requisitos nacionales para proteger la salud y la segu-
ridad de los trabajadores en el trabajo, proteger el me-
dio ambiente, proteger a los consumidores y otras po-
líticas pertinentes,

cuando la elaboración de una norma armonizada se base
en trabajos internacionales.

39. PONE DE RELIEVE que las partes interesadas, como trabaja-
dores, consumidores y grupos de intereses medioambien-
tales, deberían participar plenamente en todos los niveles
pertinentes del proceso de normalización cuando las nor-
mas se elaboren a nivel internacional.

40. PIDE a la Comisión que, consultando con los Estados
miembros, desarrolle directrices para una política europea

de normalización en el contexto internacional, en la cual se
tengan en cuenta los elementos mencionados en los ante-
riores puntos 33 a 39, y que informe al Consejo al res-
pecto antes de julio de 2001. Dichas directrices deberÆn
basarse en la experiencia y ventajas de la normalización
europea para contribuir, en estrecha cooperación con los
socios comerciales de Europa, al desarrollo de normas in-
ternacionales que desempeæen un papel importante en la
supresión de los obstÆculos tØcnicos al comercio.

Conclusión

41. INVITA a la Comisión a que antes del 30 de junio de 2001
informe al Consejo de la acción que adopte de conformi-
dad con la presente Resolución.

42. RESUELVE REVISAR la puesta en prÆctica de la presente
Resolución sobre la base, entre otras cosas, del informe
de la Comisión y decidir en caso necesario nuevas accio-
nes.
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RESOLUCIÓN DEL CONSEJO

de 28 de octubre de 1999

sobre el reconocimiento mutuo

(2000/C 141/02)

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA,

1. RECORDANDO los objetivos del Tratado constitutivo de la
Comunidad Europea, en particular la libre circulación de
mercancías, personas y servicios, la libertad de estableci-
miento, la protección de los consumidores y la protección
de la salud pœblica y del medio ambiente;

2. RECORDANDO sus conclusiones sobre el reconocimiento
mutuo de 30 de marzo de 1998;

3. CONGRATUL`NDOSE de la Comunicación de la Comisión
sobre el reconocimiento mutuo en el marco del segui-
miento del plan de acción para el mercado œnico y del
primer Informe bienal de la Comisión sobre la aplicación
del principio de reconocimiento mutuo en los mercados de
productos y servicios;

4. DESTACANDO que el principio de reconocimiento mutuo
ha contribuido positivamente en muchos casos a la libre
circulación de mercancías y servicios y ha reportado im-
portantes beneficios al funcionamiento del mercado œnico,
especialmente a las pequeæas y medianas empresas;

5. RECONOCIENDO que la aplicación del principio de recono-
cimiento mutuo de mercancías y servicios es responsabili-
dad ante todo de los Estados miembros y que la Comisión
es la guardiana de su correcta aplicación;

6. CONSIDERANDO que se requiere una combinación cohe-
rente de legislación armonizada, normalización, instrumen-
tos de evaluación de la conformidad, como la acreditación,
y reconocimiento mutuo para garantizar el buen funciona-
miento del mercado œnico;

7. DESTACANDO la necesidad de aplicar correctamente el
principio del reconocimiento mutuo en el marco de la
ampliación de la Unión;

8. DESTACANDO la importancia del reconocimiento mutuo
tambiØn en el marco de la Organización Mundial del Co-
mercio y de la nueva ronda de negociaciones comerciales
internacionales,

9. LLAMA la atención sobre la necesidad de proseguir los
esfuerzos a fin de mejorar la aplicación del principio de
reconocimiento mutuo. Debe prestarse especial atención a
los problemas en algunas partes del sector de mercancías

(por ejemplo, los productos alimenticios, los artículos elec-
trotØcnicos, los productos de construcción y los vehículos
de motor), el sector de servicios (por ejemplo, los servicios
financieros) y las cualificaciones profesionales (por ejemplo,
el reconocimiento de títulos).

10. TOMA NOTA de que los agentes económicos y los ciuda-
danos no siempre hacen pleno y correcto uso del recono-
cimiento mutuo porque no conocen suficientemente este
principio ni sus consecuencias operativas.

11. TOMA NOTA de que, en algunos casos, los agentes econó-
micos y los ciudadanos quizÆs se abstienen de basarse en el
reconocimiento mutuo porque creen que los procedimien-
tos administrativos para obtener dicho reconocimiento son
demasiado gravosos o complicados.

12. TOMA NOTA, ademÆs, de que las administraciones de los
Estados miembros quizÆs tienen problemas en algunos ca-
sos para aplicar eficazmente el reconocimiento mutuo, de-
bido a la insuficiente información sobre la legislación y los
procedimientos de verificación de otros Estados miembros
o a la falta de conocimientos sobre la aplicación prÆctica
del principio.

13. SUBRAYA que puede resultar necesario disponer de infor-
mación mÆs amplia, especialmente sobre los aspectos eco-
nómicos, a fin de evaluar con precisión los efectos de la
aplicación del principio de reconocimiento mutuo o de su
inaplicación.

14. APELA a los Estados miembros para que sigan adoptando
medidas adecuadas, incluidas las que se exponen a conti-
nuación, a fin de ofrecer a los agentes económicos y a los
ciudadanos un marco eficaz para el reconocimiento mutuo:

a) revisar y simplificar la legislación nacional pertinente y
sus procedimientos de aplicación, introduciendo, por
ejemplo, clÆusulas adecuadas de reconocimiento mutuo
en las propuestas legislativas pertinentes y mejorando
los procedimientos nacionales para lograr una aplica-
ción eficaz de estas clÆusulas;

b) examinar de manera eficaz las solicitudes de los agentes
económicos y los ciudadanos, contestar rÆpidamente a
tales peticiones, asegurarse de que los mecanismos de
reclamación legales funcionan debidamente y reforzar
los mecanismos no judiciales de solución de problemas,
incluida la cooperación administrativa;
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c) concienciar mÆs a los ciudadanos y los agentes econó-
micos sobre sus derechos en materia de reconocimiento
mutuo y potenciar el diÆlogo con los ciudadanos y los
agentes económicos a fin de obtener información de su
parte sobre el buen o mal funcionamiento del recono-
cimiento mutuo recurriendo al marco establecido de
solución de problemas;

d) apoyar a la Comisión en sus actividades de recopilación
de información sobre los sectores en los que el recono-
cimiento mutuo constituye un problema para la indus-
tria o los proveedores de servicios al transferir mercan-
cías o servicios a otros Estados miembros;

e) asegurarse de que las obligaciones de intercambio de
información, dirigidas a los Estados miembros, que fi-
guran en la Directiva 98/34/CE, modificada por la Di-
rectiva 98/48/CE, y la Decisión no 3052/95/CE se cum-
plen plena y eficazmente, a fin de identificar y evitar
obstÆculos tØcnicos al comercio en la legislación nacio-
nal;

f) prestar especial atención a la importancia de seguir de-
sarrollando y ampliando la utilización del reconoci-
miento mutuo de todos los procedimientos de evalua-
ción de la conformidad, como por ejemplo informes de
pruebas, informes de inspección, certificados y marcas
de conformidad.

15. INVITA a la Comisión a proseguir sus esfuerzos de recogida
de datos procedentes de las autoridades de los Estados
miembros, los representantes de las empresas y de los
consumidores y otros grupos de interØs sobre los resulta-
dos satisfactorios o las deficiencias en el Æmbito del reco-
nocimiento mutuo y su impacto económico, a incluir tales
datos en los informes bienales y en el cuadro de indicado-
res del mercado œnico y a llevar a cabo, en cooperación
con los agentes económicos y los Estados miembros, estu-
dios sobre la equivalencia de la conformidad en los sectores
en los que se aplica el reconocimiento mutuo, así como a
especificar mØtodos que faciliten a las autoridades naciona-
les la evaluación de la equivalencia de los grados de pro-
tección.

16. INVITA a la Comisión a tomar las medidas e iniciativas
adecuadas para mejorar la aplicación del principio de re-
conocimiento mutuo, como por ejemplo:

a) concienciar en mayor grado a los ciudadanos y agentes
económicos sobre sus derechos en relación con el prin-

cipio, mediante, por ejemplo, campaæas de información
activas, guías y folletos, y desarrollar los instrumentos
de sondeo de opiniones existentes a fin de recibir infor-
mación de los agentes económicos y los ciudadanos;

b) basarse, tanto como sea posible, en la cooperación ad-
ministrativa y continuar rigurosamente sus actuaciones
dirigidas a poner fin a las infracciones en la aplicación
del principio del reconocimiento mutuo, valiØndose de
las competencias que le han sido conferidas en virtud
del Tratado, en particular en el marco de la Directiva
98/34/CE modificada por la Directiva 98/48/CE, y de la
Decisión no 3052/95/CE;

c) asegurarse de que las políticas en el Æmbito del recono-
cimiento mutuo se coordinan con otras políticas comu-
nitarias y tomar en consideración todos los instrumen-
tos disponibles, como la legislación armonizada, el re-
conocimiento mutuo, la evaluación de la conformidad y
la normalización;

d) establecer directrices concretas y prÆcticas sobre la apli-
cación adecuada del reconocimiento mutuo en el sector
de las mercancías, los servicios y las cualificaciones
profesionales;

e) utilizar el cuadro de indicadores del mercado œnico para
dar a conocer los resultados satisfactorios o las deficien-
cias en el Æmbito del reconocimiento mutuo.

17. ANIMA a los agentes económicos y los ciudadanos a hacer
pleno uso del principio de reconocimiento mutuo, y ello:

a) valiØndose de su derecho a beneficiarse del reconoci-
miento mutuo;

b) informando a los Estados miembros y a la Comisión de
cualquier problema que se les presente y utilizando en
caso necesario los procedimientos previstos en la legis-
lación nacional y comunitaria;

c) utilizando el material informativo proporcionado por
los Estados miembros y la Comisión.

18. DECIDE EXAMINAR la aplicación de la presente Resolución a
finales del aæo 2001, sobre la base del Informe bienal y las
sucesivas ediciones del cuadro de indicadores que realice la
Comisión y disponer, si fuere necesario, nuevas medidas.
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COMISIÓN

Tipo de cambio del euro (1)

18 de mayo de 2000

(2000/C 141/03)

1 euro = 7,4592 coronas danesas

= 336,7 dracmas griegas

= 8,187 coronas suecas

= 0,6039 libras esterlinas

= 0,8942 dólares estadounidenses

= 1,3443 dólares canadienses

= 97,6 yenes japoneses

= 1,5534 francos suizos

= 8,1565 coronas noruegas

= 69,0207 coronas islandesas (2)

= 1,578 dólares australianos

= 2,002 dólares neozelandeses

= 6,41589 rands sudafricanos (2)
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COMUNICACIÓN DE LA COMISIÓN A LOS ESTADOS MIEMBROS

de 28 de abril de 2000

por la que se fijan las orientaciones de una iniciativa comunitaria relativa a la regeneración
económica y social de las ciudades y de los barrios en crisis con el fin de fomentar un desarrollo

urbano sostenible � URBAN II

(2000/C 141/04)

1. La Comisión de las Comunidades Europeas decidió el 28
de abril de 2000 instaurar una iniciativa comunitaria rela-
tiva a la regeneración económica y social de las zonas
urbanas (en lo sucesivo denominada «URBAN II») de con-
formidad con el artículo 20 del Reglamento (CE) no

1260/1999 del Consejo (1), en lo sucesivo, denominado
«el Reglamento general».

2. En el contexto de la iniciativa URBAN II se ofrece finan-
ciación comunitaria para las medidas y los Æmbitos que se
ajusten a las orientaciones establecidas en la presente Co-
municación y que estØn incluidos en los programas de
iniciativas comunitarias (PIC) presentados por las autorida-
des designadas por los Estados miembros y aprobados por
la Comisión.

I. Objetivos y principios generales

3. Cinco aæos despuØs de su lanzamiento en 1994, los pro-
gramas subvencionados a travØs de la iniciativa comunita-
ria URBAN empiezan a dar sus frutos. Las actividades del
programa estÆn generando mejoras palpables en la calidad
de vida de las zonas beneficiarias. Estos logros prometedo-
res demuestran la validez del planteamiento integrado que
URBAN propone para abordar la elevada y creciente con-
centración de problemas sociales, medioambientales y eco-
nómicos en las aglomeraciones urbanas. Este plantea-
miento comprende un conjunto de operaciones que com-
binan la rehabilitación de las infraestructuras obsoletas con
medidas económicas y laborales, complementadas con me-
didas para combatir la exclusión social y mejorar la calidad
del entorno.

4. Durante el período de programación 1994-1999, URBAN
subvencionó programas en un total de 118 zonas urbanas.
La participación comunitaria sumó unos 900 millones de
euros a precios de 1999, lo que supuso inversiones sub-
vencionables por un total de 1 800 millones de euros que
beneficiaron a 3,2 millones de personas en toda Europa.
Así pues, URBAN logró canalizar fondos considerables ha-
cia las zonas seleccionadas, con una media de 560 euros
per cÆpita.

5. Otros 164 millones de euros sirvieron entre 1989 y 1999
para subvencionar 59 proyectos piloto urbanos (PPU) en el
marco de las acciones innovadores con cargo al Fondo
Europeo de Desarrollo Regional (FEDER). Estos proyectos
fomentan tanto la innovación en el Æmbito urbano como la
experimentación en asuntos económicos, sociales y me-
dioambientales a escala mÆs reducida que URBAN, con
resultados alentadores sobre todo en lo que respecta a

los planteamientos participativos e integrados de la rege-
neración urbana.

6. La experiencia adquirida con URBAN y los PPU se ha
tenido en cuenta en el debate general sobre política urbana
de los œltimos aæos. Las conclusiones de este debate estÆn
plasmadas en la Comunicación de la Comisión «Marco de
actuación para el desarrollo urbano sostenible en la Unión
Europea» [COM (1998) 605 final], donde la Comisión ex-
pone cómo entiende el desarrollo de la actuación urbana
futura.

El marco de actuación reconoce la importancia de integrar
la dimensión urbana en las políticas comunitarias, sobre
todo en las intervenciones de los Fondos Estructurales. Ello
requiere la introducción de un componente urbano explí-
cito en los programas de desarrollo regional. Tanto en las
regiones del objetivo no 1 como en las zonas del objetivo
no 2, este planteamiento significa que los diferentes docu-
mentos de programación en el contexto de los Fondos
Estructurales deberían incluir un conjunto de medidas de
desarrollo urbano integrado para las principales zonas ur-
banas de la región. Tales medidas pueden hacer una con-
tribución fundamental para que el desarrollo o la recon-
versión regional se produzca de forma equilibrada, segœn
se explica en la parte 3.A («Desarrollo urbano en el marco
de una política regional integrada») de las Directrices de los
Fondos Estructurales (de conformidad con el apartado 3
del artículo 10 del Reglamento general) mediante un enfo-
que territorial integrado similar al desarrollado por UR-
BAN.

Por otra parte, las medidas subvencionadas por el Fondo
Social Europeo (FSE) dentro del objetivo no 3 deben fo-
mentar la cohesión social incluso en aquellas poblaciones y
ciudades que no entran en el campo de aplicación de los
objetivos nos 1 y 2.

El marco de actuación tambiØn se centra en la necesidad de
aumentar los conocimientos e intercambiar experiencias y
buenas prÆcticas en lo urbano en relación con temas eco-
nómicos, sociales, medioambientales y de gobierno. Hace
falta mejorar la coordinación de los Fondos Estructurales
con otros instrumentos financieros comunitarios que afec-
tan a las zonas urbanas (por ejemplo, varias acciones clave
dentro del quinto programa marco de investigación y de-
sarrollo tecnológico, entre las que cabe citar «La ciudad de
maæana y patrimonio cultural», LIFE, SAVE, y el marco de
cooperación previsto por la Comisión para facilitar la apli-
cación local de las políticas y normas comunitarias en
materia de medio ambiente).
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7. Es fundamental velar por que la nueva iniciativa comuni-
taria ofrezca un claro valor aæadido y sea complementaria
de los programas principales, lo que podrÆ lograrse invir-
tiendo los recursos de URBAN II en la formulación y
aplicación de estrategias de regeneración económica y so-
cial sostenible que sean especialmente innovadoras, capa-
ces de generar un cambio de carÆcter precursor y mani-
fiesto en un limitado nœmero de zonas urbanas de toda
Europa. La nueva iniciativa URBAN II tambiØn puede cons-
tituir un puente entre el planteamiento de los proyectos
innovadores a pequeæa escala (como los proyectos piloto
urbanos realizados en el contexto del artículo 10 y de LIFE)
y la incorporación de este planteamiento integrado y par-
ticipativo en la corriente principal de los Fondos Estruc-
turales, y un foco para la difusión de buenas prÆcticas.

8. En este contexto, los objetivos de la nueva iniciativa son
los siguientes:

a) alentar la formulación y aplicación de estrategias parti-
cularmente innovadoras para la regeneración económica
y social sostenible de las poblaciones y ciudades pe-
queæas y medianas o de los barrios en dificultades de
las ciudades grandes;

b) mejorar e intercambiar los conocimientos y las expe-
riencias en relación con la regeneración y el desarrollo
urbano sostenibles en la Comunidad.

La persecución de estos objetivos puede facilitar la incor-
poración de estas innovaciones en las políticas principales
y los programas desarrollados en las zonas urbanas afec-
tadas y servir como intervenciones modelo en este terreno.

9. A fin de cumplir estos objetivos, las estrategias de regene-
ración urbana (vØase el punto 12) deben atenerse a los
siguientes principios:

� suficiente masa crítica de población y estructuras de
apoyo correspondientes para facilitar la formulación y
aplicación de programas de desarrollo urbano innova-
dor y sostenible, así como un planteamiento creativo
de la gestión urbana y del cambio sostenible,

� una intensa cooperación local para definir los retos, la
estrategia, las prioridades y la asignación de recursos,
así como para poner en prÆctica la estrategia, efectuar
un seguimiento de la misma y evaluarla. Las relaciones
de cooperación deberían ser amplias y eficaces, y com-
prender interlocutores económicos y sociales, organiza-
ciones no gubernamentales y agrupaciones vecinales,
incluidas las que actœan en el terreno del medio am-
biente, y cualquier otro organismo pertinente en este
marco, conforme al artículo 8 del Reglamento general,

� desarrollo de una estrategia territorial integrada inclu-
yendo, donde sea pertinente, la promoción de la coo-
peración entre instituciones,

� vinculación del lplan estratØgico de la zona en cuestión
con la red económica, social, ambiental y física, así
como con las estrategias de la conurbación o región
mÆs extensa,

� integración de los aspectos económicos, sociales, de
seguridad, medio ambiente y transporte, sin olvidar la
igualdad de acceso a los puestos de trabajo y a las
oportunidades de formación desde Æreas donde se con-
centre la exclusión,

� fomento de la igualdad de oportunidades para hombres
y mujeres,

� fomento de la aplicación a escala local de la política y
normativa comunitarias en materia de medio ambiente,

� complementariedad con las principales formas de asis-
tencia (mainstream) prestada por los Fondos Estruc-
turales y otras iniciativas o programas de la Comuni-
dad.

II. Zonas subvencionables y prioridades de actuación

10. El nœmero de zonas urbanas abarcadas en esta iniciativa
serÆ del orden de cincuenta. Por regla general, cada zona
urbana debería contar con al menos 20 000 habitantes,
aunque este mínimo podría reducirse a 10 000 en casos
debidamente justificados.

En cada ciudad o barrio urbano a subvencionar se abor-
darÆ un solo problema dentro de una zona geogrÆfica
coherente. En cada zona tambiØn deberÆ estar demostrada
la necesidad de regeneración económica y social o una
situación de crisis urbana mediante los indicadores perti-
nentes propuestos por los Estados miembros y debatidos
con la Comisión. Se tendrÆn en cuenta las necesidades
específicas de las ciudades pequeæas y medianas que atra-
viesan dificultades económicas y sociales importantes.

11. Las zonas urbanas subvencionadas podrÆn estar localizadas
dentro o fuera de las zonas subvencionables en virtud de
los objetivos nos 1 y 2, pero deberÆn cumplir al menos tres
de los criterios siguientes:

� alto índice de desempleo de larga duración,

� bajo nivel de actividad económica,

� alto nivel de pobreza y exclusión,

� necesidad específica de reconversión debido a dificulta-
des económicas y sociales a nivel local,

� nœmero elevado de inmigrantes, grupos Øtnicos y mi-
noritarios, o refugiados,
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� bajo nivel educativo, importante dØficit de cualificacio-
nes y elevado índice de abandono escolar,

� nivel elevado de criminalidad y delincuencia,

� tendencias demogrÆficas precarias,

� entorno particularmente degradado.

AdemÆs, los Estados miembros podrÆn tener en cuenta
otros criterios pertinentes.

12. Las estrategias pormenorizadas en los PIC deberÆn contri-
buir a un efecto mÆximo, dar a conocer las zonas selec-
cionadas a nivel tanto nacional como comunitario y hacer
hincapiØ en el papel concreto de la medida propuesta en
comparación con la ayuda procedente de los programas
principales. Se referirÆn a las prioridades siguientes:

� Recuperación de solares abandonados para dedicarlos a
usos mixtos de un modo compatible con el medio
ambiente (incluida la protección y mejora de edificios
y espacios abiertos en zonas degradadas y la conserva-
ción del patrimonio histórico y cultural) y capaz de
generar oportunidades de empleo estable, una mayor
integración de las comunidades y minorías Øtnicas lo-
cales, la reinserción de las personas marginadas, un
mayor grado de seguridad y prevención de la delin-
cuencia, así como una menor presión en el desarrollo
de terrenos no utilizados previamente o la expansión
urbana.

� El empresariado y los pactos en favor del empleo, sobre
todo las iniciativas locales de empleo y las oportunida-
des de empleo vinculadas a medidas para prevenir el
impacto ambiental negativo y para mejorar y proteger
el medio ambiente, la conservación y difusión de la
cultura y el desarrollo de servicios de asistencia alter-
nativos o de otro tipo que tengan en cuenta los cam-
bios en las estructuras demogrÆficas. Debe prestarse
especial atención a la igualdad de oportunidades para
hombres y mujeres.

� Desarrollo de una estrategia contra la exclusión y la
discriminación a travØs de acciones que fomenten la
igualdad de oportunidades y que estØn orientadas es-
pecialmente a mujeres, inmigrantes y refugiados.

� Desarrollo de sistemas de transporte pœblico integrado
significativamente mejorados en lo que respecta a su
eficacia, eficiencia económica y compatibilidad ecoló-
gica, acondicionamiento de vías para ciclistas y peato-
nes, e instauración de sistemas de comunicación inte-
ligentes conducentes a la reducción de los desplaza-
mientos en medios de transporte privados.

� Reducción y tratamiento de residuos, gestión eficiente
del agua y reducción del ruido, así como reducción del
consumo de energías a base de hidrocarburos mediante
el desarrollo de sistemas de gestión eficientes de la
energía y de fuentes de energía renovables que permi-
tan una reducción perceptible de las emisiones de CO2
y de otros productos contaminantes.

� Desarrollo del potencial de las tecnologías de la socie-
dad de la información con el fin de mejorar la presta-
ción de servicios de interØs pœblico a las pequeæas
empresas y los ciudadanos, de manera que contribuyan
a la inclusión social, la innovación y regeneración eco-
nómicas, políticas y gestión de medio ambiente inte-
gradas, gestión de los recursos humanos y empleabili-
dad, así como gestión eficiente de los servicios sanita-
rios, servicios de enseæanza y formación y servicios de
proximidad.

Al optar por alguna de estas prioridades, las estrategias
deberÆn acreditar un compromiso con el cambio organi-
zativo, la gestión participativa, la responsabilización y la
creación de capacidades transferibles a la prÆctica general,
tanto a nivel local como a escala mÆs amplia.

13. En el anexo I figura una lista de las medidas que pueden
subvencionarse en el contexto de esta iniciativa. La lista,
que tiene carÆcter ilustrativo y no exhaustivo, comprende
una serie de categorías de medidas incluidas en la edición
anterior de URBAN y en los proyectos piloto urbanos
financiados en virtud del artículo 10 del Reglamento (CEE)
no 2083/93 del Consejo, de 20 de julio de 1993 que
modifica el Reglamento (CEE) no 4254/88 por el que se
aprueban disposiciones de aplicación del Reglamento (CEE)
no 2052/88, en lo relativo al Fondo Europeo de Desarrollo
Regional (1).

14. Los programas tambiØn deberÆn prever disposiciones para
impulsar los conocimientos y el intercambio y la difusión
de experiencias y buenas prÆcticas en relación con la re-
generación económica y social de las zonas urbanas y el
desarrollo urbano sostenible.

15. AdemÆs, es necesario coordinar y enriquecer este proceso
mediante la puesta a punto de un mecanismo que facilite
la detección y acreditación de la innovación y las buenas
prÆcticas, el intercambio estructurado de experiencias, el
seguimiento y la evaluación (incluidos los mØtodos para
la cuantificación y el uso de los indicadores apropiados),
así como las enseæanzas que pueden extraerse de los pro-
yectos piloto urbanos en curso, la auditoría urbana, el
fomento de la transversalización en el contexto de los
objetivos nos 1 y 2, la determinación de la incidencia
urbana de las demÆs políticas comunitarias, etc. Para fo-
mentar los intercambios de experiencias y buenas prÆcticas
mediante medidas de asistencia tØcnica, y mÆs particular-
mente mediante la conexión en redes, podrÆ utilizarse un
mÆximo de 15 millones de euros (vØase el punto 32).
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III. Preparación, presentación y aprobación de los pro-
gramas

16. BasÆndose en las asignaciones financieras indicativas por
Estado miembro, el nivel mínimo de gastos por habitante y
el nœmero indicativo de zonas urbanas por Estado miem-
bro fijados por la Comisión (vØase el capítulo V), los Es-
tados miembros especificarÆn las zonas de actuación y
desglosarÆn las dotaciones por zona, teniendo en cuenta
los criterios enumerados en el punto 11.

Las estrategias se seleccionarÆn en función de su calidad,
carÆcter innovador y probada capacidad para abordar los
problemas y concretar el potencial para contribuir a una
mayor sostenibilidad urbana y calidad de vida. La selección
tendrÆ en cuenta su capacidad para convertirse en progra-
mas modelo a nivel nacional y europeo y para facilitar la
difusión de buenas prÆcticas por todos los Estados miem-
bros y otras partes de Europa.

17. Los PIC serÆn elaborados con arreglo a los principios, ejes
prioritarios y procedimientos descritos en los puntos 7 a
14 anteriores por las autoridades locales responsables de
las zonas subvencionables, cuando proceda en cooperación
con las autoridades regionales y nacionales, en función de
la estructura institucional de cada Estado miembro.

Cada programa se centrarÆ en una zona urbana que pre-
sente un alto grado de homogeneidad en cuanto a sus
características funcionales y geogrÆficas y el tipo de pro-
blemas existentes. En casos excepcionales, que deberÆn
justificarse debidamente, un programa podrÆ abarcar mÆs
de una zona urbana (con una población superior a 10 000
habitantes cada una) perteneciente al mismo contexto te-
rritorial.

18. Los programas tendrÆn un contenido similar al de los
documentos œnicos de programación mencionados en el
apartado 3 del artículo 19 del Reglamento general, adap-
tado a las necesidades y circunstancias de la regeneración
económica y social sostenible de las zonas urbanas, y en
especial:

� una evaluación previa conforme al apartado 2 del ar-
tículo 41, que tenga particularmente en cuenta las ca-
pacidades y deficiencias de la zona en cuestión, así
como los efectos esperados, tambiØn en lo que respecta
al medio ambiente y la igualdad de oportunidades para
hombres y mujeres,

� una descripción del proceso de programación, con las
disposiciones adoptadas para consultar a los interlocu-
tores,

� una descripción de la estrategia y de los ejes priorita-
rios para el desarrollo de la zona urbana contemplada
por el programa, que incluya las prioridades, los obje-
tivos específicos, cuantificados cuando se presten para
ello, indicando en quØ modo esta estrategia y estas

prioridades habrÆn de permitir alcanzar un desarrollo
sostenible, y en quØ modo tiene en cuenta las orienta-
ciones indicativas mencionadas en el apartado 3 del
artículo 10 del Reglamento general,

� una descripción somera de las medidas previstas para
llevar estas prioridades a la prÆctica, que comprenda la
información necesaria para comprobar el cumplimiento
de las normas sobre ayudas estatales en virtud del ar-
tículo 87 del Tratado; la naturaleza de las medidas
necesarias para la preparación, el seguimiento y la eva-
luación del PIC y los criterios aplicados para determi-
nar la naturaleza o importancia de las operaciones para
las zonas urbanas,

� un plan de financiación indicativo que, de conformidad
con los artículos 28 y 29 del Reglamento general, es-
pecifique la asignación financiera prevista por eje prio-
ritario y aæo para la participación del FEDER y del
Banco Europeo de Inversiones, segœn el caso, así
como el importe total del coste pœblico o equivalente
subvencionable y el importe estimado del coste privado
en relación con estas contribuciones. La participación
total del FEDER prevista anualmente deberÆ ser com-
patible con la perspectiva financiera correspondiente,

� las disposiciones de aplicación del PIC, indicando:

� las autoridades y estructuras participantes en el pro-
grama, en particular:

� una autoridad de gestión, conforme a la letra n)
del artículo 9 del Reglamento general, a quien
incumba la responsabilidad global de gestionar
el PIC,

� un organismo (cuando sea distinto de la autori-
dad de gestión) que desempeæe las funciones de
autoridad pagadora conforme a la letra o) del
artículo 9 y al artículo 32 del Reglamento ge-
neral,

� un ComitØ de seguimiento del programa con-
forme al artículo 35 del Reglamento general
(vØase el punto 22) y, en caso necesario, un
ComitØ directivo (vØase el punto 23),

� descripción de las disposiciones adoptadas para ges-
tionar el PIC, incluidos los mecanismos para orga-
nizar convocatorias de propuestas y seleccionar las
operaciones y, en su caso, descripción de la función
de los ComitØs de gestión,

� descripción de los sistemas previstos para el segui-
miento y la evaluación, incluido el papel del ComitØ
de seguimiento y de los interlocutores asociados a
las diferentes fases del programa,
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� definición de un sistema de gestión financiera que
permita el pago rÆpido y transparente de los fondos
a los beneficiarios finales,

� descripción de las disposiciones y de los procedi-
mientos específicos para supervisar los PIC, indi-
cando las diferentes responsabilidades para la ges-
tión financiera y el control financiero, de conformi-
dad con los artículos 38 y 39,

� información sobre los recursos necesarios para prepa-
rar, controlar y evaluar las intervenciones.

19. Los programas elaborados en este modo serÆn presentados
a la Comisión por las autoridades designadas por los Esta-
dos miembros afectados.

Una vez que la Comisión haya aprobado todos los progra-
mas, concederÆ una contribución œnica del FEDER. Tam-
biØn podrÆ conceder una subvención global a la totalidad o
a una parte del programa de comœn acuerdo con los Es-
tados miembros participantes.

20. Cada PIC contarÆ con un complemento del programa se-
gœn se define en la letra m) del artículo 9 y se describe en
el apartado 3 del artículo 18 del Reglamento general, salvo
cuando el programa en su conjunto estØ sujeto a una
subvención global.

21. Este complemento del programa se enviarÆ a la Comisión
como mínimo tres meses antes de la decisión de la Comi-
sión sobre la aprobación del PIC. El complemento del
programa se prepararÆ siguiendo los mismos mecanismos
de cooperación y asociación que los aplicables al PIC.

IV. Seguimiento, ejecución y evaluación de las inter-
venciones

22. El seguimiento del programa incumbirÆ al ComitØ de se-
guimiento, de conformidad con el artículo 35 del Regla-
mento general. Las principales obligaciones del ComitØ,
que se reunirÆ como mínimo una vez al aæo, consisten
en aprobar el complemento del programa antes citado,
efectuar las modificaciones posteriores del programa o
del complemento del programa, supervisar y evaluar el
programa en su conjunto y aprobar los pliegos de condi-
ciones de las convocatorias de propuestas. El ComitØ de
seguimiento contarÆ con representantes de las autoridades
locales, regionales y nacionales que participen en el pro-
grama. Es deseable la participación en el ComitØ de repre-
sentantes de los interlocutores económicos y sociales y
organizaciones no gubernamentales, sin olvidar a los re-
presentantes del sector medioambiental, que deberÆ apli-
carse tal como dispone el artículo 8 del Reglamento Ge-
neral. Un representante de la Comisión y, en su caso, del
Banco Europeo de Inversiones, participarÆn en el trabajo
del ComitØ de seguimiento con carÆcter consultivo.

23. Cuando un programa abarque mÆs de una zona urbana, la
selección de las operaciones y el seguimiento de su puesta
en prÆctica incumbirÆn al ComitØ directivo encargado de

las operaciones en cada zona. Este ComitØ se regirÆ por los
mismos principios de cooperación que el ComitØ de segui-
miento. Un representante de la Comisión podrÆ participar
en calidad de observador. Cuando un programa abarque
una sola zona urbana, el cometido del ComitØ directivo
podrÆ ser desempeæado por el ComitØ de seguimiento,
que harÆ las veces de ComitØ directivo.

24. La autoridad de gestión asumirÆ las responsabilidades fija-
das en el artículo 34 del Reglamento general, incluida la
organización de la preparación de las decisiones que in-
cumban al ComitØ de seguimiento y, en su caso, al ComitØ
directivo. En particular aceptarÆ, estudiarÆ y harÆ una va-
loración preliminar de las operaciones objeto de una pro-
puesta de financiación o coordinarÆ estas tareas. TambiØn
coordinarÆ el trabajo de las autoridades u organismos de-
signados en función de lo que requiera la aplicación de las
diferentes medidas.

25. La participación del FEDER se abonarÆ en una cuenta
bancaria a nombre de la autoridad pagadora o de la auto-
ridad de gestión cuando haga las veces de autoridad paga-
dora. En cumplimiento de las decisiones del ComitØ de
seguimiento y, en su caso, del ComitØ directivo, la autori-
dad pagadora (o autoridad de gestión) la abonarÆn enton-
ces a las autoridades u organismos designados para aplicar
las diferentes medidas, o a los beneficiarios finales.

26. SerÆ aplicable a los PIC la parte III del Reglamento general
(«Participación y gestión financiera de los Fondos») y las
disposiciones sobre seguimiento, evaluación y control fi-
nanciero. Al determinar sus indicadores de conformidad
con los requisitos establecidos en el artículo 36 del Regla-
mento, la autoridad de gestión y el ComitØ de seguimiento
tendrÆn en cuenta la metodología indicativa y los ejemplos
publicados por la Comisión. De conformidad con el apar-
tado 4 del artículo 21 del Reglamento, los PIC podrÆn
revisarse por iniciativa de los Estados miembros o de la
Comisión de comœn acuerdo con los Estados miembros
afectados tras la evaluación intermedia mencionada en el
artículo 42 del Reglamento.

V. Financiación

27. La iniciativa comunitaria URBAN II serÆ financiada con-
juntamente por los Estados miembros y la Comunidad.

28. De conformidad con el apartado 2 del artículo 20 del
Reglamento general, la participación total del FEDER en
las iniciativa URBAN II durante el período 2000-2006 se
fija en 700 millones de euros, a precios de 1999. De
conformidad con el artículo 7 del mismo Reglamento, la
participación del FEDER en cada PIC estarÆ sujeta a una
indización del 2 % anual hasta el aæo 2003 y luego se
determinarÆ a precios de 2003 para los aæos 2004 a 2006.
La tasa de indización aplicable durante los aæos 2004,
2005 y 2006 se determinarÆ, en su caso, a mÆs tardar el
31 de diciembre de 2003. De conformidad con el artículo
29 del Reglamento general, la participación del FEDER
podrÆ suponer hasta el 75 % del coste total en las regiones
del objetivo no 1 y hasta el 50 % en las demÆs regiones.
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La Comisión aprobarÆ las asignaciones financieras indica-
tivas correspondientes a cadas Estado miembro y el nœ-
mero indicativo de zonas urbanas subvencionadas por la
iniciativa en cada Estado miembro (vØase el anexo II).

Al desglosar ese importe indicativo, los Estados miembros
deberÆn velar por que el gasto total dentro de cada zona
subvencionable suponga como mínimo 500 euros por ha-
bitante.

La Comisión estÆ dispuesta a examinar las posibles solici-
tudes de aumento del nœmero de programas indicados en
el anexo II, siempre que tales solicitudes respeten los lími-
tes de 500 euros/habitante (vØase mÆs arriba) y 20 000
habitantes establecidos en el punto 10.

Posiblemente tambiØn se disponga de prØstamos del Banco
Europeo de Inversiones.

29. De conformidad con el artículo 21 del Reglamento general,
el FEDER financiarÆ para la ejecución de la iniciativa UR-
BAN II las medidas de desarrollo de los recursos humanos
subvencionables con cargo al FSE y las relativas al sector
pesquero subvencionables con cargo al IFOP, segœn pro-
ceda.

30. Las iniciativas comunitarias pueden proporcionar asistencia
tØcnica en virtud de los artículos 2 y 20 del Reglamento
general de los Fondos Estructurales.

31. Dentro de los programas, la Comisión podrÆ facilitar la
asistencia tØcnica necesaria para la elaboración, financia-
ción y ejecución de las propuestas en el contexto de la
iniciativa URBAN II. A este respecto, de conformidad con
el artículo 29 del Reglamento general, serÆn de aplicación
los porcentajes de financiación normales cuando la asisten-
cia se proporcione a petición de un Estado miembro.

Excepcionalmente, si tal asistencia tØcnica se realiza por
iniciativa de la Comisión, podrÆ contar con una financia-
ción de hasta el 100 %.

32. Para fomentar los intercambios de experiencias y buenas
prÆcticas mediante medidas de asistencia tØcnica, y mÆs
particularmente mediante la conexión en redes, podrÆ uti-
lizarse un mÆximo de 15 millones de euros.

SerÆn de aplicación los porcentajes de financiación norma-
les cuando estas medidas sean solicitadas por un Estado
miembro.

No obstante, si las medidas se realizan por iniciativa de la
Comisión, podrÆn contar con una financiación de hasta el
100 %.

33. La financiación del 100 % por iniciativa de la Comisión de
los dos tipos de asistencia tØcnica descrita en los puntos 31
y 32 no podrÆ suponer mÆs del 2 % de la participación
total del FEDER, segœn lo expuesto en el punto 28.

VI. Calendario

34. La Comisión invita a los Estados miembros que deseen
beneficiarse de la iniciativa URBAN II a presentar sus pro-
puestas de programas de iniciativas comunitarias o sus
solicitudes de subvenciones globales para zonas urbanas
en un plazo de seis meses a partir de la fecha de publica-
ción de la presente Comunicación en el Diario Oficial de las
Comunidades Europeas. La Comisión no podrÆ atender las
propuestas recibidas despuØs de dicha fecha. En el anexo II
figura el nœmero indicativo de programas correspondiente
a cada Estado miembro.

35. Toda correspondencia en relación con la presente Comu-
nicación deberÆ dirigirse a:

Comisión Europea
Dirección General de Política Regional
Rue de la Loi/Wetstraat 200,
B-1049 Bruxelles/Brussel.

Hecho en Bruselas, el 28 de abril de 2000.
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ANEXO I

LISTA INDICATIVA DE MEDIDAS SUBVENCIONABLES

Tal como lo exige el Reglamento general, todas las operaciones financiadas con la participación del FEDER deben entrar
en el Æmbito de aplicación de los Fondos Estructurales y de las disposiciones consignadas en las fichas de admisibilidad
de los gastos. TambiØn deben ajustarse a las demÆs políticas comunitarias, incluidas las normas de competencia.

Utilización mixta y reurbanización de terrenos abandonados de modo compatible con el medio ambiente

� Recuperación de solares abandonados y terrenos contaminados.

� Rehabilitación de espacios pœblicos, incluidas las zonas verdes.

� Renovación de edificios para acoger actividades económicas y sociales de modo sostenible y ecológicamente
compatible.

� Conservación y valorización del patrimonio histórico y cultural.

� Aumento de la seguridad y prevención de la criminalidad; participación de los vecinos en la vigilancia urbana;
mejora del alumbrado pœblico; vigilancia mediante circuito cerrado de televisión. No podrÆn beneficiarse de ayuda
las zonas de acceso exclusivo.

� Formación de personal.

El FEDER no puede financiar la vivienda. No obstante, cuando la mejora de las condiciones de vivienda resulte
inseparable de cualquier intento de abordar el desarrollo urbano de manera eficaz, los programas deberÆn acreditar
la disponibilidad de asignaciones financieras suficientes por parte de las autoridades nacionales o locales para la mejora
de la vivienda, ademÆs del importe total subvencionable en el marco del programa URBAN II. Los programas tambiØn
deberÆn explicar en quØ modo la actuación en el Æmbito de la vivienda guarda coherencia con las actividades financiadas
por el FEDER.

Empresariado y pactos en favor del empleo

� Apoyo a la actividad empresarial, al comercio, las cooperativas, mutuas y servicios para pequeæas y medianas
empresas (PYME); creación de centros de negocios y de mecanismos para la transferencia de tecnologías.

� Colaboraciones entre el sector pœblico y el sector privado, en particular para gestionar los programas de desarrollo
económico integrado y fomentar la conciencia ecológica en la actividad empresarial.

� Creación de una mancomunidad de gestión y consultores de mercadotecnia; asesoramiento personalizado a em-
presarios; asesoramiento a personas que empiezan un negocio.

� Formación en nuevas tecnologías, por ejemplo, producción informatizada para tecnologías comerciales o respetuo-
sas con el medio ambiente.

� Apoyo a proyectos generadores de puestos de trabajo a nivel local.

� Instauración de servicios culturales, de ocio o deportivos que contribuyan a la creación de empleos estables y a la
cohesión social.

� Conservación y difusión de la cultura.

� Instauración de servicios de guardería.

� Instauración de servicios de asistencia sanitaria alternativa y otros servicios, en particular para ancianos y niæos.

� Asesoramiento sobre seguridad y protección contra la delincuencia.

Integración de marginados y acceso a los servicios bÆsicos

� Asesoramiento, planes de formación y formación lingüística personalizados, orientados particularmente a las nece-
sidades específicas de las minorías.

� Unidades móviles de asesoramiento sobre empleo y formación.
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� Planes de experiencia laboral sobre proyectos locales de rehabilitación.

� Mejora de los servicios sanitarios; centros de rehabilitación de drogadictos.

� Inversiones en servicios educativos y sanitarios (incluidos los centros de rehabilitación de drogadictos) a una escala
adecuada para el desarrollo y el empleo locales.

� Fomento de planes de educación y formación integrada y personalizada para la reinserción de colectivos desfavo-
recidos y marginados.

� Enlace del transporte pœblico con los puntos de concentración laboral y educativa dentro y fuera de la zona.

Integración de transporte pœblico y comunicaciones

� Reorganización de los sistemas de transporte, incluyendo la introducción del cobro por el uso de las vías urbanas,
creación de zonas sin trÆfico rodado, sistemas de control de trÆfico inteligente y aparcamientos disuasorios.

� Introducción de un transporte pœblico integrado.

� Mejora de la seguridad del transporte pœblico.

� Servicios de información, reservas y pagos por ordenador para viajeros.

� Vehículos de transporte pœblico de bajo consumo energØtico.

� Caminos y paseos en zonas verdes seguros y atractivos para peatones y ciclistas.

� Formación de personal.

Reducción y tratamiento de residuos; gestión eficiente del agua y reducción del ruido; reducción del consumo de energías a base de
hidrocarburos

� Fomento de la reducción de residuos, reciclado total, recogida y tratamiento selectivos.

� Control de la calidad del aire y reducción de la contaminación acœstica (planes de acción local).

� Acciones para reducir el consumo de agua y fomentar el aprovechamiento del agua de lluvia y una gestión mÆs
eficaz de los recursos hídricos.

� Fomento de la eficiencia energØtica y de la reducción del consumo.

� Fomento de las fuentes de energía renovables.

� Formación en gestión y protección medioambiental.

Desarrollo del potencial de las tecnologías de la sociedad de la información

� Formación y equipamiento para apoyar el teletrabajo y la utilización de Internet y otras aplicaciones telemÆticas.

� Fomento del acceso y uso efectivo de los servicios telemÆticos destinados a los ciudadanos.

� Sistemas de información para la gestión de los recursos humanos y las oportunidades de empleo.

� Apoyo al uso de las tecnologías de la información y comunicación con fines de formación, empleabilidad, educación
y cultura.

� Desarrollo de servicios de interØs pœblico, sobre todo en los Æmbitos de la educación y formación, asistencia
sanitaria, información sobre medio ambiente y apoyo a las PYME, en particular para el comercio electrónico y
los servicios de proximidad.

� Apoyo a las autoridades locales para la transferencia de conocimientos específicos y tecnológicos adquiridos con las
experiencias realizadas en las ciudades de la Comunidad Europea.
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Mejoras en el gobierno urbano

� Estudios y peritajes sobre la reorganizuación y mejora de los servicios pœblicos.

� Fomento de las estructuras de gestión urbana nuevas y modernas; formación de personal.

� Introducción de indicadores sobre la sostenibilidad local, seguimiento de sus aplicaciones y posibles mejoras.

� Campaæas de información (tambiØn con vistas a reducir la estigmatización), medidas para mejorar el acceso a la
información, tambiØn en materia de medio ambiente, y participación de los ciudadanos en los procesos de decisión.

� Intercambios de experiencias y buenas prÆcticas, así como desarrollo de la base de datos comunitaria sobre buenas
prÆcticas en la gestión y sostenibilidad de las ciudades.

ANEXO II

NÚMERO INDICATIVO DE ZONAS URBANAS SUBVENCIONADAS

B 2

DK 1

D 10

EL 2

E 8

F 7

IRL 1

I 8

L �

NL 2

A 1

P 2

FIN 1

S 1

UK 9
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Notificación previa de una operación de concentración

[asunto COMP/M.1858 � Thomson-CSF/Racal (II)]

(2000/C 141/05)

(Texto pertinente a efectos del EEE)

1. El 8 de mayo de 2000 y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 del Reglamento (CEE)
no 4064/89 del Consejo (1), modificado por el Reglamento (CE) no 1310/97 (2), la Comisión recibió noti-
ficación de un proyecto de concentración por el que la empresa Thomson-CSF (Francia), adquiere el
control, a efectos de lo dispuesto en la letra b) del apartado 1 del artículo 3 del citado Reglamento, de
la totalidad de la empresa Racal (Reino Unido).

2. `mbito de actividad de las empresas implicadas:

� Thomson-CSF: sistemas electrónicos para empresas y sistemas electrónicos para el sector de la defensa,

� Racal: comunicaciones electrónicas para el sector de la defensa y sistemas electrónicos para empresas
industriales.

3. Tras haber realizado un examen preliminar, la Comisión considera que la concentración notificada
podría entrar en el Æmbito de aplicación del Reglamento (CEE) no 4064/89. No obstante, se reserva la
posibilidad de tomar una decisión definitiva sobre este punto.

4. La Comisión insta a los terceros interesados a que le presenten sus observaciones eventuales con
respecto a la propuesta de concentración.

Las observaciones deberÆn obrar en poder de la Comisión en un plazo mÆximo de diez días naturales a
contar desde el día siguiente a la fecha de esta publicación. PodrÆn enviarse por fax [(32-2) 296 43 01 ó
296 72 44] o por correo, indicando la referencia COMP/M.1858 � Thomson-CSF/Racal (II), a la dirección
siguiente:

Comisión Europea
Dirección General de Competencia
Dirección B � Grupo Operativo de Operaciones de Concentración
Avenue de Cortenberg/Kortenberglaan 150
B-1040 Bruxelles/Brussel.
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Notificación previa de una operación de concentración

(asunto COMP/M.1933 � Citigroup/Flender)

(2000/C 141/06)

(Texto pertinente a efectos del EEE)

1. El 12 de mayo de 2000 y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 del Reglamento (CEE)
no 4064/89 del Consejo (1), modificado por el Reglamento (CE) no 1310/97 (2), la Comisión recibió noti-
ficación de un proyecto de concentración por el que Citycorp Venture Capital Ltd, controlada por Citi-
group Inc., adquiere el control, a efectos de lo dispuesto en la letra b) del apartado 1 del artículo 3 del
citado Reglamento, de la totalidad de A. Friedr. Flender Aktiengesellschaft a travØs de adquisición de
acciones.

2. `mbito de actividad de las empresas implicadas:

� Citycorp Venture Capital Ltd: empresa-holding britÆnica diversificada y activa en una amplia gama de
servicios financieros,

� A. Friedr. Flender Aktiengesellschaft: empresa alemana que ejerce su actividad en el desarrollo, fabri-
cación y venta de componentes de transmisión mecÆnica.

3. Tras haber realizado un examen preliminar, la Comisión considera que la concentración notificada
podría entrar en el Æmbito de aplicación del Reglamento (CEE) no 4064/89. No obstante, se reserva la
posibilidad de tomar una decisión definitiva sobre este punto.

4. La Comisión insta a los terceros interesados a que le presenten sus observaciones eventuales con
respecto a la propuesta de concentración.

Las observaciones deberÆn obrar en poder de la Comisión en un plazo mÆximo de diez días naturales a
contar desde el día siguiente a la fecha de esta publicación. PodrÆn enviarse por fax [(32-2) 296 43 01 ó
296 72 44] o por correo, indicando la referencia COMP/M.1933 � Citigroup/Flender, a la dirección
siguiente:

Comisión Europea
Dirección General de Competencia
Dirección B � Grupo Operativo de Operaciones de Concentración
Avenue de Cortenberg/Kortenberglaan 150
B-1040 Bruxelles/Brussel.
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No oposición a una concentración notificada

(asunto COMP/M.1795 � Vodafone Airtouch/Mannesmann)

(2000/C 141/07)

(Texto pertinente a efectos del EEE)

El 12 de abril de 2000, la Comisión decidió no oponerse a la concentración de referencia y declararla
compatible con el mercado comœn. Esta decisión se basa en lo dispuesto en la letra b) del apartado 1 del
artículo 6 del Reglamento (CEE) no 4064/89 del Consejo. El texto completo de la decisión estÆ disponible
œnicamente en inglØs y se harÆ pœblico despuØs de liberado de cualquier secreto comercial que pueda
contener. EstarÆ disponible:

� en versión papel en las oficinas de ventas de la Oficina de Publicaciones Oficiales de las Comunidades
Europeas (vØase la lista en la œltima pÆgina),

� en formato electrónico, en la versión «CEN» de la base de datos CELEX, con el nœmero de documento
300M1795. CELEX es el sistema de documentación automatizado de la legislación de la Comunidad
Europea. PodrÆ obtenerse mÆs información sobre la suscripción en la dirección siguiente:

EUR-OP
Información, Mercadotecnia y Relaciones Pœblicas (OP/4B)
2, rue Mercier
L-2985 Luxembourg
Tel. (352) 29 29-42455; fax (352) 29 29-42763.
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II

(Actos jurídicos preparatorios en aplicación del título VI del Tratado de la Unión Europea)

CONSEJO

Iniciativa de la Repœblica Portuguesa para la adopción de una Decisión del Consejo por la que se
crea una Secretaría para las autoridades comunes de control de protección de datos establecidas
por el Convenio por el que se crea una Oficina Europea de Policía (Convenio Europol), el Con-
venio relativo a la utilización de la tecnología de la información a efectos aduaneros y el Convenio
de aplicación del Acuerdo de Schengen, de 14 de junio de 1985, entre los Gobiernos de los Estados
de la Unión Económica Benelux, de la Repœblica Federal de Alemania y de la Repœblica Francesa
relativo a la supresión gradual de los controles en las fronteras comunes (Convenio de Schengen)

(2000/C 141/08)

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA,

Visto el artículo 30 del Tratado de la Unión Europea,

Visto el artículo 2 del Protocolo por el que se integra el acervo
de Schengen en el marco de la Unión Europea,

Vista la iniciativa de la Repœblica Portuguesa,

Considerado el dictamen del Parlamento Europeo,

Considerando lo siguiente:

(1) El Convenio por el que se crea una Oficina Europea de
Policía (Convenio Europol), el Convenio relativo a la utili-
zación de la tecnología de la información a efectos adua-
neros y el Convenio de aplicación del Acuerdo de Schen-
gen, de 14 de junio de 1985, entre los Gobiernos de los
Estados de la Unión Económica Benelux, de la Repœblica
Federal de Alemania y de la Repœblica Francesa relativo a la
supresión gradual de los controles en las fronteras comunes
(Convenio de Schengen) han creado autoridades comunes
de control para supervisar la correcta aplicación de las
disposiciones sobre protección de datos de dichos instru-
mentos.

(2) Para que dichas autoridades comunes de control funcionen
eficazmente y reduzcan costes, deberían recibir el apoyo de
una Secretaría de protección de datos œnica e indepen-
diente, que sólo estØ vinculada en el ejercicio de sus fun-
ciones a las instrucciones de dichas autoridades.

(3) Por razones prÆcticas y sin perjuicio de cualquier decisión
futura que disponga la transformación de las autoridades
comunes de control existentes en una œnica autoridad,
dotada de personalidad jurídica y de un presupuesto pro-
pio, la administración de la Secretaría de protección de
datos debería quedar estrechamente vinculada a la Secreta-
ría General del Consejo, aunque salvaguardando su inde-
pendencia en el ejercicio de sus funciones.

(4) Para garantizar dicha independencia, la adopción de las
decisiones sobre la designación y destitución del Director
de la Secretaría de protección de datos debería correspon-
der al Secretario General Adjunto del Consejo, a propuesta

de las autoridades comunes de control, y los puestos para
los demÆs funcionarios adscritos a la Secretaría de protec-
ción de datos deberían proveerse exclusivamente bajo las
instrucciones del Director de la Secretaría.

(5) Los gastos administrativos de la Secretaría de protección de
datos deberían correr a cargo del presupuesto general de las
Comunidades Europeas. Europol debería contribuir a la
financiación de ciertos gastos con respecto a reuniones
sobre asuntos de aplicación del Convenio de Europol.

(6) La Decisión 1999/438/CE del Consejo, de 20 de mayo de
1999, relativa a la autoridad comœn de control creada por
el artículo 115 del Convenio de aplicación, firmado el 19
de junio de 1990, del Acuerdo de Schengen relativo a la
supresión gradual de los controles en las fronteras comu-
nes, de 14 de junio de 1985 (1), queda sustituida por la
presente Decisión, por lo que debe ser derogada a partir
de la fecha en que la presente Decisión sea aplicable.

DECIDE:

Artículo 1

Creación y funciones de la Secretaría de Protección de
Datos

1. Se crea, en virtud de la presente Decisión, una Secretaría
(en adelante denominada «la Secretaría de protección de datos»)
para las autoridades comunes de control establecidas por el
Convenio por el que se crea una Oficina Europea de Policía
(Convenio Europol), el Convenio relativo a la utilización de la
tecnología de la información a efectos aduaneros y el Convenio
de aplicación del Acuerdo de Schengen, de 14 de junio de
1985, entre los Gobiernos de los Estados de la Unión Econó-
mica Benelux, de la Repœblica Federal de Alemania y de la
Repœblica Francesa relativo a la supresión gradual de los con-
troles en las fronteras comunes (Convenio de Schengen).

2. Dicha Secretaría de protección de datos desempeæarÆ las
funciones asignadas a las secretarías de las autoridades comu-
nes de control de acuerdo con lo estipulado en los respectivos
reglamentos internos de dichas autoridades.
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Artículo 2

Secretario de protección de datos

1. La Secretaría de protección de datos estarÆ dirigida por
un Secretario de protección de datos, que tendrÆ salvaguardada
su independencia en el desempeæo de sus funciones y que
estarÆ sometido œnicamente a las instrucciones de las autorida-
des comunes de control y de sus Presidentes. El Secretario
General Adjunto del Consejo, a propuesta de las autoridades
comunes de control, nombrarÆ por un período de dos aæos al
Secretario de protección de datos, que podrÆ ser reelegido.

2. El Secretario de protección de datos serÆ elegido entre
ciudadanos de la Unión Europea, que disfruten de todos sus
derechos civiles y políticos y ofrezcan plenas garantías de in-
dependencia. Se abstendrÆ de cualquier acción incompatible
coon sus obligaciones y, durante su mandato, no desempeæarÆ
ninguna otra actividad profesional, retribuida o no. Una vez
finalizado su mandato, actuarÆ con honradez y discreción en
cuanto a la aceptación de funciones y beneficios.

3. El Secretario de protección de datos podrÆ ser destituido
de su cargo por el Secretario General Adjunto del Consejo, a
propuesta de las autoridades comunes de control, si dejare de
reunir las condiciones requeridas para el ejercicio de sus fun-
ciones o incumpliere gravemente sus obligaciones.

4. Aparte de la destitución prevista en el apartado 3, el
Secretario de protección de datos cesarÆ en el desempeæo de
su cargo en el momento en que surta efecto su dimisión. En
caso de dimisión, continuarÆ en el ejercicio de sus funciones
hasta que sea sustituido.

5. Tanto durante su mandato como una vez finalizado Øste,
el Secretario de protección de datos tendrÆ el deber de guardar
secreto profesional con respecto a cualquier asunto confidencial
del que hubiere tenido conocimiento en el ejercicio de sus
funciones.

6. Durante su mandato, el Secretario de protección de datos
estarÆ sujeto, salvo si la presente Decisión dispusiere lo con-
trario, a las normas aplicables a las personas que tengan la
condición de agente temporal a tenor de la letra a) del artículo
2 del RØgimen aplicable a los otros agentes de las Comunidades
Europeas, incluidos los artículos 12 a 15 y 18 del Protocolo
sobre los privilegios y las inmunidades de las Comunidades
Europeas. El grado y escalón en el que sea contratado se de-
terminarÆn segœn los criterios aplicables a los funcionarios y a
otros agentes de la Secretaría General del Consejo. Si la persona
designada ya es un funcionario de las Comunidades, estarÆ
durante su mandato en situación de comisión en interØs del
servicio en virtud del primer guión de la letra a) del artículo 37
del Estatuto de los funcionarios de las Comunidades Europeas
(en adelante «el Estatuto»). La primera frase del œltimo pÆrrafo
del artículo 37 del Estatuto se aplicarÆ sin perjuicio de lo
dispuesto en el apartado 1.

Artículo 3

Personal

1. La Secretaría de protección de datos serÆ dotada del per-
sonal necesario para el cumplimiento de sus funciones. El per-

sonal adscrito a la Secretaría de protección de datos ocuparÆ
puestos incluidos en la lista de puestos agregados a la sección
del presupuesto general de la Unión Europea relativa al Con-
sejo.

2. En el ejercicio de sus funciones, el personal de la Secre-
taría a que se refiere el apartado 1 estarÆ sometido exclusiva-
mente a las instrucciones del Secretario de protección de datos
y de las autoridades comunes de control. En ese contexto, no
podrÆn solicitar ni aceptar instrucciones de ningœn Gobierno,
autoridad, organización o persona, aparte del Secretario de
protección de datos y de las autoridades comunes de control.

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 2, el personal
adscrito a la Secretaría de protección de datos estarÆ sometido
a los reglamentos y reglamentaciones aplicables a los funciona-
rios y otros agentes de las Comunidades Europeas. En lo que
respecta al ejercicio de las potestades conferidas por el Estatuto
a la autoridad facultada para proceder a los nombramientos y
de las potestades con arreglo al RØgimen aplicable a los otros
agentes de las Comunidades Europeas, el personal estarÆ some-
tido a las mismas normas que los funcionarios y otros agentes
de la Secretaría General del Consejo.

Artículo 4

Apoyo administrativo

1. La Secretaría General del Consejo facilitarÆ el espacio y
material de oficina necesarios para el desempeæo de las fun-
ciones de la Secretaría de protección de datos. ProporcionarÆ
instalaciones y servicios para la celebración de reuniones de las
autoridades comunes de control en los locales del Consejo,
incluido un servicio de interpretación.

2. Las presidencias de las autoridades comunes de control
fijarÆn, previa aprobación de la Presidencia del Consejo, las
fechas de las reuniones que vayan a celebrarse en los locales
del Consejo.

Artículo 5

Financiación

1. Los gastos administrativos generales de la Secretaría de
protección de datos (en particular gastos de material, retribu-
ciones, indemnizaciones y otros gastos de personal) se impu-
tarÆn a la sección del presupuesto general de la Unión Europea
relativa al Consejo en los límites establecidos en la ficha finan-
ciera.

2. Los costes relacionados directamente con las reuniones
(en particular los gastos de viaje de los delegados y los costes
de interpretación) correrÆn a cargo:

� del Consejo: en el caso de reuniones relativas a asuntos de
aplicación de las disposiciones del Convenio de Schengen y
de reuniones referentes a asuntos de aplicación del Conve-
nio relativo a la utilización de la tecnología de la informa-
ción a efectos aduaneros,

� de Europol: en el caso de las reuniones relativas a asuntos
de aplicación del Convenio Europol.
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Si un participante de un Estado miembro en reuniones de
cualquiera de las autoridades comunes de control asiste a dos
o mÆs reuniones en el marco de una sola misión, y una de
dichas reuniones se refiere a asuntos de aplicación del Conve-
nio Europol, sus gastos de viaje correrÆn a cargo de Europol.

Artículo 6

Disposiciones finales

1. La presente Decisión entrarÆ en vigor el día siguiente al
de su adopción por el Consejo.

SerÆ aplicable a partir del 1 de enero de 2001.

2. A partir de la fecha de entrada en vigor de la presente
Decisión podrÆn adoptarse las decisiones y los actos necesarios

para su ejecución, los cuales no surtirÆn efecto antes de la fecha
en que esta Decisión sea aplicable.

3. La presente Decisión se publicarÆ en el Diario Oficial de
las Comunidades Europeas.

4. En la fecha a partir de la cual la presente Decisión sea
aplicable quedarÆ derogada la Decisión 1999/438/CE, que, no
obstante, continuarÆ aplicÆndose a los gastos derivados de cir-
cunstancias anteriores a tal fecha.

Hecho en . . .

Por el Consejo

El Presidente

. . .
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